
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
  

Expediente: 2020-00410 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado actor, tendiente a 
que se reconsidere el numeral 5° del auto admisorio de la demanda 
primigenia1, es de advertir, en primer lugar, que dicha decisión se 
encuentra debidamente ejecutoriada en los términos del artículo 302 del 
Código General del Proceso. Por otro lado, conforme al artículo 154 
ejusdem, el Juzgado solamente se puede abstener de exigir caución 
previo a decretar medidas cautelares, cuando el solicitante es beneficiario 

del amparo de pobreza, lo cual no se configura en el asunto de marras. 

De otra parte, teniendo en cuenta que el extremo actor remitió el 
memorial contentivo de la reforma a la demanda con copia a los 
demandados2, el señor Francisco Daniel Gómez Zuluaga de forma 
anticipada contestó el libelo incoativo oponiéndose a las pretensiones y 
proponiendo excepciones de mérito3, así como también, elevando 
excepciones de carácter previo4. 

Por su parte, la demandada Nadime Amparo Yaver Licth en similar 
sentido contestó la demanda reformada oponiéndose a las pretensiones y 
proponiendo defensas meritorias5 y excepciones previas6. 

Siguiendo lo anterior, el apoderado de la demandante se pronunció 
sobre las excepciones previas planteadas por ambos demandados7, y las 
excepciones de mérito presentadas únicamente por Francisco Daniel 

Gómez Zuluaga8. 

No obstante, ninguno de los extremos de la litis ha renunciado a los 
términos que la ley les concede para (i) contestar la demanda y (ii) 
pronunciarse sobre las defensas planteadas. En ese orden, sí las partes 
lo consideran pertinente, podrán renunciar a los respectivos términos, 
aclarando que está pendiente el traslado de las excepciones de mérito de 
la demandada Nadime Amparo Yaver Licth, toda vez que su apoderado 
no remitió el memorial con copia a su contraparte, como lo exige el artículo 

78 del estatuto procesal general. 

En consecuencia, por Secretaría contabilícese el término otorgado en 
proveído de esta misma fecha y, fenecido el mismo o renunciada esta 
prerrogativa, súrtase el traslado de las excepciones de mérito presentadas 

 
1 Documentos 039 y 040 del expediente digital.  
2 Documento 036.  
3 Documentos 049 y 051.   
4 Documento 050.  
5 Documentos 052 y 053.  
6 Documentos 054 y 055.  
7 Documentos 056, 057, 058, 059, 060 y 061.  
8 Documento 058.  



por la aludida demandada9. En caso de que el actor renuncie a ese término 
también y presente su escrito descorriendo el traslado, o surtido lo 
anterior, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para continuar 
con el trámite que corresponda. 
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